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He ahí la frase de que han arran
cado nuestras mayores desdichas, 
■pudiendo haber partido de ella las 
mayores venturas.

Esa frase se pronuncia todos los 
días en las Cortes ¿Será para conti
nuar las desgracias ó para remediar 
las remediables y evitar en lo posi
ble las futuras? ¿Seré! para legislar ó 
para hacer política? ¿Será solo para 
hablar ó para algo más positivo y 
mas beneficioso para el país?
/ No sería muy aventurado el au- 

^ gurar mal, pues hasta para los su- 
2 ipersticiosos empezaron en día nefas- 
Sto, martes, las sesiones de estas 
^Cortes; pero ¿á qué aumentar con 
Jvaticinios tan pesimistas como fun- 

^dadasdas .aniarguras dq la realidad? 
^íEsperemos la labor del Parlamento 

para juzgarU aunque no tengamos 
¡esperanza en que sea buena.

2
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L Sí ministeriales y oposiciones se 
Feonvenciesen al fin de los males sin 

cuento de la patria; si se hiciesen 
icargo de los grandes y pavorosos 
'problemas nacionales que anublan 
rl horizonte; si se penetrasen de que 
álas Cortes fueron, ó debieron ir^ 
para gobernar al país y no , para 
malbaratar su hacienda; arruinar su 
crédito y destrozarlo en mil pedazos, 
el «se abre la sesión « presidencial 
podría representar algo como el fiai 
lux que anunciase la aurora del re
nacimiento de la patria española; 
pero_  ¡Es tan difícil que esto su

ceda!
En fin, se abre la sesión. Nuestros 

hombres públicos tienen la palabra. 
’ más no abusen de ella y al menos 
; tributen á su pueblo digno de mejor 
¡ suerte el homenaje de un respetuo

so silencio.
Se abrieron las sesiones y al 

abrirse, la vida nacional estaba y 
está en peligro. Piensen en ello los 
que se llaman representantes del país 

Í^ padres de la patria y elijan entre 
cumplir honradamente sus deberes ó 
que la historia les llame mañana in- 

Î lames.

GUISO DEL PAIS
LA LOTERÍA

El premio mayor, el grueso 
según relata la prensa, 
de nuevo ha correspondido 
á bastantes cigarreras, 
que según lo que se vé 
tienen una suerte inmensa. 
Esto de que caiga el gordo 
entre gente madrileña, 
que trabaja con afán 

me agrada sobremanera. 
¡Quiera el c elo que la racha 
continúe y que se vean, 
las cigarreras un día 
con una mediana hacienda! 
y esto solo lo consiguen 
las saladísimas hembras 
jugando un billete entero, 
para la de Noche Buena, 
y como puedan cójer 
lo . millones ¡Santa Tecla! 
no más puros, ni pitillos 
con su suerte -i es completa 
podrán ver pasar los días, 
en una continua juerga, 
sin entrar en el taller 
ni hacer caso de maestras, 
solo de la lotería 
.serán discipulas ellas.

Francisco Delsauo.

LA DESAMOR rizACiÔN
M3HÍ3HDA Dá SESEOS 

V
No sabemo.3 ni tenemos noticia de que 

haya ningún pueblo en España tan astuto y 
afortunado que esté exento de pagar tribu
tos ó contribuciones, ni tampoco sabemos 
que le haya tan miserable y desgraciado 
que se le obligue á pagar do-; veces unos 
mismos tributo-;, ó dos cuotas de contribu
ción ó por un mismo concepto. Y también 
ignoxamos que haya ninguna ley que auto
rice al comerciante que suspende pago/ó 
quiebra, á que acreedores con crédi-os igua
les no privilegiados, á uno.3 los pueda pagar 
el total de sus créditos, á otros no les pague 
nada; ni que al particular que haga concurso 
de acreedores, no tiene ninguno hipoteca
rio, le faculte la ley para que pueda á su 
antojo, gusto ó capricho pagar á unos acree
dores el todo y á otros nada, y que .si hay el 
5o por 100 de capital y el doble de deudas, 
pueda pagar el 100 por 100, á la mitad y el 
5 por loo ó nada; porque si hubiera un pue- 
blo, á quien se le exigiera dos contribucio- , 
nes habría acudido á la prensa para hacer ' 
pública la injusticia; habría reclamado al ' 
Gobierno para que le relevara de esa carga, 
ó á las Cortes para hacer ver que se violaba 
la constitución del Estado, y si hubiera una ; 
ley que facultara al deudor para pagar ó 1 
distribuir su capital concursado, le entre- ; 
garla al más amigo ó al que ofreciera un 
descuento. Pues bien: todo esto que sería '! 
injusto, inmoral y absurdo, entre particula- ! 
res si lo autorizara la ley; se ha ejecutado ; 
por el Estado la única vez que éste ha sido i 
el deudor y los pueblos ó Ayuntamientos sus ■ 
acreedores por los bienes que le enajenó : 
por efecto de 'as leyes de la Desamortiza - 
ción, porque en lugar de pagar á todos por ; 
completo como era su deber, ó á prorrata si ' 
no alcanzaba para todos, ha pagado á unos _ 
el todo y á otros nada: á unos lo.s ha entre- j 
gado hace 10, 20, 3o y 35 años el documen
to por el cual se constituía deudor, pagan á 
la vez los intereses de las deudas, y á otros 
en igual tiempo, ni Ies ha entregado el 
documento reconociéndoles el derecho dé- 
acreedores, ni les ha pagado un céntimo de 
interés por el capital que hace 10, 20 y 3o 
años tiene en su poder. ¿Y es esto justo? 
¿És esto moral en el Estado que cobra los 
tributos de esos mismos acreedores, y si se 
resisten á pagar, los multa, apremia y em- 
ba;ga? ¡

Nosotros, sumando la cantidad que figura 
aplicada al presupue.sto y lo.s pagarés nego
ciados y los recursos empleados en comprar 
deuda pública de ios producios de la des
amortización, y á los muchos pueblos que no 
se les ha entregado las láminas, creemos 
que entra por cientos de millones de pesetas 
la deuda pública que falta entregar á ios 
Ayuntamientos y por ciento.^ de millones los 
intereses caldos y atrasados.

Desde 1.858 á 1876 le fué fácil ai Gobier
no entregar las láminas de deuda pública á 
las corporaciones civiles mediante á que, no 
tenia que ir con dinero á la bolsa ni á la su
basta á adquirirlas, sino que se lo daban las 
máquinas de fabricar títulos de la deuda; más 
cuando en 1876 se dispuso que las ventas se 
pagaran en metálico y no en bonos y el pro
ducto se empleara en adquirir deuda públi
ca en subasta, á favor de ios Ayuntamientos 
de quienes procedían los bienes enajenados, 
entonces ya se dejaron de entregar láminas, 
ó se entregaron á pocos pueblos y como 
prueba de elio de 323 millones de pesetas 
que se recaudaron por todos conceptos de la 
desamortización desde i8ó5 á 1890, ó sea en 
catorce años solo se emplearon en deuda 
pública del 80 por 100 de propios, beneficen
cia é instrucción pública 47 millones de pe
setas.

Habrá muchos que crean que una mi.sma 
cantidad habrá dado igual suma de deuda 
pública y el mismo interés, y esto no es así. 
Porque de entregar la lámina al tipo fijado 
en i858, que ha regido hasta 1876, ó entre
garla como se adquirió en el segundo semes
tre de este último año, en 1882, en cuyas 
tres épocas el papel rentaba un 3 por 100, 
dan las diferencias siguientes:

Pesetas

100.000 pesetas al tipo de i858, 
daban derecho á una deuda de.

100.000 pesetas empleadas en 
deuda en el segundo semestre 
de 187Ó,daban.....................

100.000 pesetas empleadas en 
deuda en el segundo semestre 
de 1882, daban.....................
Y por consiguiente, ios intereses

25û.OOO

919.Ô6o

358.000 
de esas

100.000 pesetas daban de i858 á 1876, 7.5oo : 
pesetas que se emplearon en deuda pública i 
en el segundo semestre de 187Ó, importaban i 
la enorme suma de 27.589 pesetas, ó sea á j 
un 27 y i{2 por 100, y las 100.000 pesetas > 
empleada.s én deuda en 1882 daban 10.740 ; 
pesetas. Claro es que como en 1876, de 20 * 
millones de pesetas, recaudadas en el^egun- 1 
do semestre de ese año, solo se emplearon* i 
en deuda pública ror la suma de 1.738.018'35 ■ 
pesetas. :

Y al que se admire de estas grandes dife- j 
rencias de deuda pública dadas por una su- , 
ma igual, vamos á decirlos lo que se hizo i 
durante la revolución de Septiembre. Como i 
aquel Gobierno nefasto dispuso que las ven- .! 
tas de bienes nacionales hechas después del 
28 de Octubre de 1868, se pudieran p.agar ! 
en bon(>3 por t ido su valor nominal y las an- ’ 
tenores al 80 por 100, y como al momento 1 
estos valores se pusieron al 40 por 100, una I 
finca .subastada en 100.000 pesetas á pagar 
en diez añ )s, cuando el comprador hacía el 
pago de una vez, le costaba lo siguiente:
Compra de una finca...............  
Abono por pagarlas de una vez 
Coste de yy.Soo ptas. en bonos.

100.000 pts.
22.5oo ))

3i.ooo »
De forma que el Estado no recibía de 

100.000 pesetas, .sino un valor que se podia 

adquirir en Boisa p'>r 31.000 p.isetas y el 
Ayuntamient > ó c irporaciln perdía las' 
22.5oo pesetas que le deícoat^ba el E-tado 
al comprador per h;-icer el pago de lo.s bie
nes vendidos de una s-úa vez, por cuya ra
zón el Es.ado quedaba obligado á entre
gar al Ayuntamiento ó corporación p-»r las 
100.000 pesetas, deuda pública por la su.na 
de 193.750 pesetas en vez de 25o.ooo. Asi es 
que con el siste;n.i de hacer el pago de las 
ven.as de biene.s nacionale.s en bonos y de 
una vez, perdía el Estado el 60 por too y las 
corporaciones el 22 y medio.

Según hemos vi.sto, se deben láminas á 
las corporaciones de i358 hasta el primer 
semestre de 1876, que da'ian 25o pesetas de 
Deuda pública, por c.ida 100 e*'eciivas que 
produzcan los bienes de propios, beneficen ■ 
cia, instrucción pública; se debe, cuando por 
cada 12 peseta.s 20 céntimos se adquirían 
100 de Deuda, y en ,usticia á este precio se 
le debía entregar las láminas al pueblo de 
Vegulllas, y entonces las 14.724 peseta.s del 
8 por 100 de propios de sus dehesas vendi
das, ascenderían á 122.328 pesetas, que aun 
cuando se redujo en un 45,75 por 100 en 
1882, siempre sería 66.462 pesetas, y otra 
tanta cantidad de interese-s vencidos, y se 
deben también láminas desde que estuvo el 
papel de la Deuda á 14 por loo como en 
1878, hasta el 29 por 100, que llegó en 1882, 

j y á 61, 65, 70 y hasta 79 por 100 que llegó 
í en 1890.
í Y nosotros volvemos á preguntar: ¿á qué 
I tipo se le va á entregar las láminas á los 
! pueblos que se les ha dejado de invertir los 
i productos del 80 por 100 de sus bienes ena- 
! jenados en Deuda pública, cuando se pudo 
; comprar al 12, 14. 16 y 20 por too que es- 
í taba en el tiempo en que se pagan.m los 
i plazos del pueblo de Veguilias? Si el estado 
; hubiera cumplid > con lo dispuesto en el Real 
i decreto de 12 de Octubre de 1876. ¿No po- 
j dría tener ese pueblo desde hace más de 20 
; año4 láminas de Deuda pública por una cifra, 
! que sus intereses bastarían para cubrir las 
; obligaciones de su pequeño presupuesto? 
i ¿qué derecho ó qué preferencia tuvieron los 
! Ayuntamientos que en el segundo semestre 
i de 1876, el Gobierno por cuenta de aquellos, 
¡ empleó la suma de 212.439 pesetas 45 cénti- 
j mos, adquiriendo 1.738.018 pesetas 39 cén- 
• timos, con derecho á una renta de 52.140 
i pesetas 55 céntimos, y que hoy reducida esa 
'i Deuda de un millón 738.018 pesetas, reci- 
j bir todayía 41.714 pesetas las 212^000 de 
i capital’¿que empleó en comprar Deuda? ¿Nó 
; han recibido esos afortunados pueblos, en 
i los 18 años que hace que se hizo el arreglo

de la Deuda 37.000 duros de intereses por 
! los 42.OGÓ de capital empleados en 1876 en 
í co.nprar Deuda, y que á ese otro pueblo 
; desde aquella fecha no se le ha dado un solo 
í céntimo? ¿Han pagado esos pueblos afortu- 
! nados por triplicado las contribuciones? ¿Y 
' le han perdonado al pueblo de Veguilias 

a!gún trimestre de contribución, siendo que 
I tenía igual derecho para que en 1876 se le 
j hubieran empleado sus recursos proceden- 
I tes de la desamortización en Deuda pública 
' al tipo del 12 por 100?

J. DR Dios Blas
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—Su pié me está enamorando;
so lindo pié me electriza;
su pié...
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—Usté viene buscando 
que le dé un pié de paliza.

Disfrutarán un gran sueldo 
porque me dijo ayer tarde 
que el está en Hacienda, y ella, 
en Estado... interesante.

Con su madre un dia fué 
al cementerio Enriqueta; 
y al ver R. I. P. 
en la tumba de un poeta, 
con acento presuntuoso 
dijo á su madre al oido: 
—Le iban á poner RIPioso, 
y, al fin, no se han atrevido.

J. RODAO.

cieutíficíis y litoraritis del Banco ¿lo San Callos y 
de la Compañía de Filipinas, y á él «e debe también 
la formación del primer diccionario geográfico de 
España, la de un censo da población bastante com
pleto, la negociación de beneficiosísimos tratados 
de comercio, el aumento ijue en sn época tnvo la 
renta de Aduanas mediante la libertad de comercio 
con las colonias de América y la protección enton
ces dispensada á los centros científicos y de ense
ñanza, debido á lo cual adquirieron gran desarrollo 
las Ciencias, las Artes y las Letras.

También fué Eioridablanca ministro de Garlos 
IV, quien obedeciendo a intrigas de su esposa le 
destituyó y procesó.

Absnelto y libre, se retiro a su pueblo natal, de 
* donde no volvió a salir hasta que la patria reclamo 

su concurso para formar parte de la Junta nacional 
de defensa creada en la época de la invasion fran
cesa.

Entonces se trasladó á Sevilla, donde falleció el 
20 de Noviembre de ió08, á consecuencia de la agra
vación de sus achaques por las molestias del viajo 
realizado. Hernando dh Acevedo.

(Prohibida la reproducción.)

Efemérides Abaleases

FLO aiDABLANCA
Don José Moñino, conde de Eloridahlanca, fué 

aquél ministro que aconsejó á Carlos UI declarara 
independientes las colonias españolas de América, 
reservándose España prerrogativas comerciales que 
fomentarían grandemente la riqueza nacional y 
conservando siempre el prestigio sobre aquellos te
rritorios, cuyos naturales nunca dejarían de demos
trar agradecimiento y adhesión á la madre patria, 
y también el que se opuso á la ayuda que Francia 
y España prestaron á la América del Norte cuando 
esta peleaba contr.a Inglaterra en pro de su inde
pendencia; «porque la libertad de las colonias an- 
glo-sajonas reportanda funestísimas consecuencias 
para el porvenir de España.»

Por solo estos hechos preséntasenos hoy el conde 
de Ploridablanca como un hombre de grandísima 
inteligencia, de esos que con su prodigiosa clarivi
dencia adivinan las consecuencias inevitables de 
ciertos hechos, presentándosenos también como un 
gran patricio, cuy® principal pensamieJtn consistía 
en procurar el engrandecimiento y el Bienestar de 
su patria.

Y si tan insigne estadista estaba ó no acertado 
en'sus consejos, dígalo la Historia do España del 
primer tercio y postrimerías del siglo XIX.

fee^Sj

NOVIEMBRE Los Reyes Católicos, confteren á Pedro 
de Avila el título de Conde del Risco.

XÆTS

i «Don Fernando y Doña Isabel, por la Gracia 
; de Dios, Rey y Reina de Castilla, etc.
i Por cuanto á los reyes y grandes prínci- 
' pes, propia y principalmente pertenece, en- 
! grandecer, ennoblecer, decorar y agradecer 
I á los que bien y lealmente les sirven. Y por

que de ellos quede memoria en sus linajes, ó 
aquello sea ejemplo para otros que los deseen 
lealmente .servir, y por esto los sabio.s anti
guos dijeron, no á los reyes pertenece no 
solamente usar de la justicia conmutativa, 
que es de un hombre á otro, más de la justi
cia distributiva, que consiste en remunerar 

i y galardonar los servicios, cargos y buenas 
j obras; y cuando las mercedes corresponden 
i á los servicios, guardase la orden de armonía 
! muy apacible á Dios y á toda razón natural,

El conde de Floridablanea nació en Hellin (Alba- j 
ceto) el 21 de Octubre de 1728, de padres linajudos, ■ 
pero de escasa fortuna, quienes le hicieron estudiar | 
la carrera de Leyes. j

Terminada ésta y transcurridos varios años, que ! 
Moñino dedicó al ejercicio de su profesión, ganando ' 
un gran renombre como jurisconsulto, fuá presen- ¡ 
tado al ministro marqués do Esquilache, quien reco- i 
nociendo en él el talento que atesoraba y sus exce-' 
lentes cualidades de abogado, le conservó á su lado 
nombrándole al poco tiempo fiscal de lo criminal en 
el Supremo Consejo de Castilla, cargo en que se co
locó á la cabeza de los jurisconsultos de su época. 
Desempañando tan alto puesto se hallaba .cu ’do 
recibió el encargo de redactar, en unión de .Campo- 
manes, el informe que había de dar el Consejo al 
acuerdo de la expulsión d« los jesuítas, y tan satis
fecho se mostró Carlos III de la obra de Moñino y 
Gp.inpomanes, que recompensó al primero con el 
cargo de Embajador de España en la Santa Sede, 
para el que lo crem muy apropósito. No se equivo
có en BUS opiniones el tercero de los Carlos, pues no 
solo consiguió Moñino que Clemente XIV.supri
miera la Compañía de Jesus, sino que arregló otros 
asuntos pendientes en el Pontificado, desde hacía 
mucho tiempo sin resolver por referirse á derechos 
de la Iglesia y del Trono.

Tan valiosos servicios los recompensó Carlos II.I 
concediendo á Moñino el título de conde de Florida- 
blanca y nombrándole su ministro poco tiempo des
pués, en 1779.

Más de un siglo ha trascurrido desde que el conde 
de Ploridablanca ejerció el alto puesto de primer 
ministro de la Corona, y sin embargo patente está 
en la mente de los españoles lo mucho que debe 
España á tan ilustre hijo, modelo de diplomáticos, 
de estadistas y de patriotas.

Gracias á sus iniciativas y á sus gestiones se en
riqueció nuestra patria con caminos, canales y puer
tos que fomentaron el comercio, la industria y la 
agricultura con la íundación de diversas sociedades

meis é intituléis D. Pedro, Conde del Risco, 
y así se llamen é intitulen vuestros hijos y 
descendientes que á vuestra casa heredaren 
por ahora y para siempre jamás, para vos y 
para vuestros herederos y sucesores, con 
todo el señorío y propiedad y jurisdicción 
civil y criminal, alta y baja y mero y mixto 
imperio, con todas las rentas, pechos y de
rechos al señorío de ellos anejos y pertene^ 
cientes, para que todo esto sea vuestro y 
podáis disponer de ello en vida ó en muerte 
por título singular ó universal, honeroso ó 
lucrativo, como de cosa vuestra propia.

Dada enValladoiid á 22 de Noviembre 
de Ï475.—Yo el Rey.—Yo la Reina.

Yo Alonso Dávila, Secretario del Rey y 
de la Reina, nuestros Señores, lo hice escri-
bir por su mandato.»

RaxMÓn Llosí.
De la obra de López de Haro, titulada «Novilia- 

rio y Genealogías.»

Muchos y muy substanciosos fueron los 
comentarios que ayer se hicieron de la sesión 
celebrada anteanoche por el municipio, del 

' que forman parte, según la ropa sucia, lava
da en plena sesión por varios municipes, al
gunos señores que no están conformes con 
los proyectos de la ley relativa á la incom- 

i patibiiidad entre el cargo de concejal y pro- 
i veedores de materiales pagados con fondos 
! del municipio.
i Y ¡oh franqueza naturalista y cruda! lo.s 
j propios interesados confesaron ce por be no 
¡ solo sus teorías, sino también....sus prácti- 
! cas y....  hasta sus resquemores ó quejas.
; ¡Por Dios, señores ediles!.....

y u.sando de est) los reyes 'progenitores ; 
nuestros de glorío.sa memoria,, ennoblecieron ¡ 
y decoraron muchos de sus súbditos y natu- { 
rales, que bien y lealmente les sirvieron, dán- ! 
doles dignidades con que ellos y sus linajes ; 
fuesen más honrados, y heredándoles en su.s : 
reinos, porque con mayores honras y esta- ■ 
dos les pudiesen servir, que tanto son los í 
reyes más honrados y de mayor excelencia, j 
cuanto sus súbditos s >n más nobles y mayo- ! 
res; lo cual todo por ser considerado, y i 
acatando los muchos y buenos y nobles y i 
leales y señalados y continuos servicios, que i 
vos Pedro de Avila, cuyas son las villas de , 
Villafrancd y las Navas, nos habéis hecho ■ 
siendo príncipes de estos reinos, antes que j 
en ellos reinásemos, poniendo vuestra per- j 
sona y estado á todo riesgo y peligro por 
nuestro servicio, lo cual habéis continuado 
con toda lealtad después que nos reinamos 
en estos dichos nuestros reinos, siguiéndo
nos y sirviéndonos con vuestra persona, casta 
y gente, contra el adversario de Portugal 
que es entrado en estos dichos nuestros 
reinos para ocuparlas y tiranizar, en lo cual 
todo habéis hecho muchos gastos y habéis re
cibido muchas pérdidas en vuestra hacien
da; y queriendo no.sotros remunerar aquello 
de alguna manera, por esta nuestra carta, os 
hacemos merced y donación, pura, perfecta 
y no revocable y para siempre jamás, para 
vos y para vuestros herederos y sucesores, 
para aquel ó aquello.s que de vos ó de ellos 
vinieren, de la Fortaleza que dicen del Risco, 

i qu' vos labrasteis y edificásteis por nuestro 
Î mandato en los baldíos de la noble é muy., 
i leal ciudad de Avila, con todas las tierras 

baldías que estén juntos con ella, hasta don
de deslindan con heredades propias de per

ii sona particular. Iglesia ó Monasterio, y por 
\ la parte que deslinda con las dicha.s hereda- 
i des os hacérnosla dicha merced con término 
{ de dos tiros de ballesta, por los dichos bal

díos; la cual dicha fortaleza del Risco, con 
todo el dicho término os damos con el título

Ayer se recibió en el Gobierno civil un 
telegrama interesando la busca y detención 
de Francisco Hathas, el cual se hace llamar 
Alberto Alíanaze, acusado de haber cometi
do un homicidio y robo.

También usa el título y documentos de 
identidad de su víctima,Ernesto Medem, con
de Ruso.

Al mencionado sugeto lo reclama el Go
bierno Argentino.
-V' CogMíiC. —Henri Garnier y C.^ j ^

En la sesión del Ayuntamiento que publi
camos ayer, decíamos que, con motivo del 
nombramiento de un barrendero, se consti 
tuyo el municipio en sesión secreta.

Esto nos llamó la atención pues el nombra
miento de un simple barrendero no creemo.s 
que pueda tener importancia tan grande que 
reclame las solemnidades propias de una 
sesión secreta.

Aun cuando se nos tache de indiscretos, 
cosa dispensable cuando se trata de perio
distas, hemos de decir que casi intentamos 
aplicar el oido á la puerta que da entrada al 
salón de sesiones; pero ¡oh fatalidad! no 
oímos nada, si bien esto no fué obstáculo 
para que nos enteráramos de que el A!calde 
había nombrado, interinamente, á Robustia- 
no Vázquez, el cual, no obstante la sesión 
secreta y lo que pudieran hablar algunos 
concejales, sigue interinamente en su em
pleo conforme al nombramiento que le dió 
el Alcalde, hasta que el Ayuntamiento de
cida en detioitiva, si por el ramo de Guerra 
se dejan al municipio, mimbres... y pacul- 
tades.

de Conde del Risco, dándoos licencia y fa-

serje del Ayuntamiento, e.stán llenos de^^ 
tusiasmo—tan llenos como vacías están t 
arcas—con motivo de la traída de aguas,

Están dispuestos hasta á que se procelg 
es necesario, á empeñar la casa del Ayupj, 
miento; pero lo que no han dicho es si (., 
Concejales y todo, pues en ese caso mucj. 
me temo no encuentren quien les dé do3|| 
setas... y eso que soy el primero en re^ 
meer que valen muchos miles.

Animos, señores. El pueblo os bate p^ 
mas por vuestra decisión y buenos desç. 
para traérnoslas aguas... ¡pero que no sj 
van estas p ira lavar los trapos sucios!

El Alcalde, como buen médico, tiene, mi 
jor dicho, tendrá que evitarlo con energ; 
puesto que redundaría en grave perjuiç 
para la salubridad pública la libertad del 
microbios.

El Alcalde reune tres excelentes c )nd¡ci¡ 
nes para ocupar el sillón de la Alcaldía; ti. 
ne un magnífico apellido para interponen 
entre los que anden á ladrillazos, á mader, 
zos ó á tejazos’, siendo médico puede cur: 
ciertos male.s, y como es casi labrador, pj, 
de llegar á ser la segunda edición de S- 
Isidro, y entonces ¡excuso decirles á usted 
si tendremos agua!

Así sea.
¡Ah!, se me olvidaba decir que si, coj 

espero, logra lo que todos deseamo.s, sç 
un Alcalde muy de su nombre.

i Amén.
El Tío de los Zajones.

BOLETIN DEL DIA------ --------------^------- ----------------------------
Registro civil.—Día 21 da Noviembre.—N, 

miento, Adolfo Medina.
No hubo defunciones.

Consniuos.—.Recaudación del día 21 de Nori 
bre 990^61 pesetas.

Matadero público.—Día 21.—Se sacrificaron ; 
ciseis carneros, seis ovejas y diez cerdos, con pes: 
1.177 kilogramos, devengando un arbitrio de 5; 
pasetaa.

TRIBUNALES
.SEÑA L A M I E N r O S

Dia 24.—Causa procedente del Juzgi 
de Arenas, contra Agustín González, j 
homicidio Abogado, Sr. Paradinas; Prœ 
rador, Sr. Saez.
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.Nuestro estimado amigo D. Félix Sánchez 
Albornóz, ha recibido una credencial por la 
que se nombra, á D. Higinio Jiménez, vigi
lante de primera clase de la cárcel de Pie- 
drahita.

Ha dado á luz con toda felicidad una ro
busta niña, la señora de nuestro apreciable 
convecino, D. Jesus Castro.

’ Exíjase el Bálsamo antirreumático de Ori
ve con la inscripción Farmacia de Orive, 
Bilbao y de color verdoso.

--—------------ -------  - 
¡VENGA AGUA!

Según dicen los papeles, y yo así lo creo,
cuitad para que de aquí en adelante os lia- 1 desde el señor Alcalde hasta Lucas el con-

* *
Juicios por Jurados.

Nada hemos dicho en los días precedeni 
de lo sucedido en los juicios celebrados¿ 
rante los últimos de la anterior semana 
primeros de la actual, por la imposibilil 
material en que ha estado este mal Licem 
do Calandria, que suscribe la revista.

El celebrado ayer careció de interés: 1 
ducíase á un robo de veinte pesetas cometí 
en el pueblo de Candeleda, por Homero, 
el gran personaje legendario, el Príncipe; 
la poesía, el inmortal autor de la Iliada, s: 
por otro López, digo, un vecino de Candei 
da llamado Julio y apellidado nada met 
que Homero.

El cual Homero, declaró ante el Jura 
precediendo á las declaraciones de los tes: 
gos hechas en tal forma, que dieron lugar 
que el Fiscal modificara sus conclusionesi 
el sentido de lo evacuado por el defensor 
ilustrado Abogado Sr. Muñóz, quien, ck 
está, una vez el Fiscal en su terreno, seca 
formó con lo propuesto por el Ministerio p 
blico.

Y la sala dictó sentencia según la petic» 
de ambos, condenando á Homero á cual 
mese.s y un día de arresto,... ó si parecem 
decir arresto,... de odisea... sin Ulesi.s ¡ay!< 
la cárcel de donde no puede libertarle m 
guna hazaña de clavos y gigantes.

Y perdone Homero y perdonen los led 
res estos alardes de erudición barata de í
hoy hace gala él

Ledo. Calandri»'

i Gaceta del 21.-PRESIDENCIA DEL COK’ 
' JO DE MINISTROS.—Real decreto autoriza^ 

al .Presidente del Consejo do Ministros paraq'”’ 
clare abiertas las Cortes del Reino.
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;y£lNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.-Rea- i 

jeS decretos de indulto.
jj^eal orden nombrando Registrador de la propie- 

, ¿ de Ronda á D. Antonio Galindo y Alcedo. 
‘‘^jíINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Real 
jecreto disponiendo que el día 12 del próximo Di- 
cieinf’^® ^® proceda á la elección parcial de un Se
nador por la provincia de Canarias. j

Qfcros de personal.
Otro autorizando al Ministro de la Gobernación ! 

ara invertir 6O.OCX3 pesetas en la adquisición de 
uestes telegráficos.

ministerio de agricultura, INDUS- 
jjtlA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.—Real 
¿ecreto nombrando á D. Luís Ferrater y Sarrión 
para una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
Jefe de Administración de cuarta, vacante en el 
Cuerpo deingenieros de Caminos,Canales y Puertas

Otro disponiendo la forma en que han de prove
erse las plazas que figiiran en la plantilla del Cuer
po de Ingeniero.? agrónomos, consignada en el ar. 
tículo 1.” del Real decreto de Hacieuda de 25 de Oc
tubre último.

pesada operación se verificó el escrutinio que 
arroja el resultado siguiente:

Marqués de Figueroa, 5i votos; González 
Besada, 49; Galea, 46; Muñóz Rivero, 48; 
García Prieto, 34; Conde de Romanones, 38;
Castellanos, 29; García Barzanallana, 49
Rodríguez de la Borbolla, 43; Arias Miran- 

j da, 3o; Tur, 48; Conde de Orgáz, 3i; Gon-
zález Lozano, 29.

i Aparecieron do.s papeletas inuiilizadas.
1 Elígese después la comisión de incompati- 
1 bilidades, y el ministro de Hacienda usa de 
' la palabra para anunciar la lectura del nue- 
i vo Presupuesto, explicando ante.s la liquida- 
! ción del que aún rige que se logrará con un 
í superavit de 23 millones sobre la cifra cal- 
j culada, merced al patriotismo de todos que 
' enaltece y e.stima.

ULTIMA HORA

Muerte del Torerito.
Comunican de Córdoba que á las seis de 

la mañana ha dejado de existir, en aque
lla capital, el arrojado matador de toros Ra
fael Bejarano (Torerito). Se le prepara una 
sclemne manifestación de duelo.

Harina 1.^ extra, sistema cilindro, á 17 1¡2 reales 
arroba.

Idem de 1.*^ S. de piedra, á 17.
Idem de i.®" P. á 16 112.
Idem de 2.®- P. á 14.
Salvados de todas clases da 7'50 á 8 reales arroba 
Tendencia indecisa.

Servicio de xxixestros corresponsales

Barcelona 22.
Continúan siendo difíciles las tr ?.nsaccio- 

nespor resistir los compradores ios tipos de 
cotización pretendidos por los castellanos.

Bn las pocas operaciones hechas hoy han 
regido ios precios de que ayer di cuenta.

Valladolid.
Trigo.—En los almacenes del Canal han entrado 

600 fanegas que se pagaron á 45‘50 rs. Jas 94 libras.
En ios Generales 400 fanegas de trigo á 46.
Centeno.—200 idem á 34 y 34‘50.
Harinas,—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera á 17, todo pan á 16, de 
segunda á 15, de tercera á 14, tercerilla á 10 con saco 
sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salvados 

á 9, triguillo á 22.

INSTITUTORE AVILA
Oéservariones meíerevíógicas de¿ día 22 de 

Noviemíme de /çoo.

HORAS ^^^®" í Temió- uiuKGCiox kstadú 
imetro.j metro.’ . ) . , del cielo.I I clase o el viento.

9 m.

3 t.
674'5 ! 0‘9 ■ S.

674‘0 i 9‘0 NO.
, BespejaJo

Idtii.

Temperatura má.xima á la sombra, 9'0.
Temperatura mínima,—4‘Ü.
Temperatura máxima al sol, 20‘0.
Lluvia en ni. ra. en las últimas '24 horas, 0‘0.
Evaporación id. id., 3‘0.

Sgcciói'l RELIGIOSA
Santoral.

Sábado 24.—San Juan de la Cruz, carm., v Santa 
Flora.

Bajo la presidencia del conde de Tejada 
Valdosera se declara abierta la sesión, y des
pués de aprobada el acta de la anterior, se 
da cuenta del número y nombres de los se
nadores fallecidos durante el interregno 
parlamentario, dedicando el presidente sen
tidas frases á la memoria de aquellos y acor
dándose que conste en el acta el duelo de la 
Cámara.

El resto de la sesión se ha dedicado casi 
por entero á discutir si el conde de Fernan
dina tiene ó no derecho á continuar en el 
ejercicio del cargo de senador, por el hecho 
de ser candidato cubano, residir en aquella 
isia y haber sido despojada nacionalidad 
española.

Anunció el debate el Sr. Villanueva, con
tentándole el Sr. Gullón é interviniendo des
pués los Sres. Groizard y conde de Esteban 
Collantes.

Leyóse una comunicación del conde de 
Fernandina diciendo que, pues ya que se 
arrancó la nacionalidad española, arrán- 
quesele también.el derecho á ejercer el car
go de senador.

Continúa la sesión.

A las tres y cinco y presidiendo el Sr. Vi- 
llaverde, se abre la se-ión y se lee y aprueba 
el acta de la de ayer.

Las tribunas pública y reservadas están 
totalmente llenas y en los escaño.s se obser -. a 
también bastante concurrencia de diputados.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Vicenti pide la palabra, y á ruegos 

■ del presidente se reserva el de-echo de ha
blar hasta después de elegidas las comi
siones.

Procédese á \a votación del personal que 
ha de formar la de actas y después de tan

Desembarco de Kruger en Marsella.
El presidente Kruger ha desembarcado en 

Marsella esta tarde siendo objeto de grandes 
demostraciones de entusiasmo.

Los vivas á los boers y Kruger se han re
petido constantemente.

Los muelles estaban completamente llenos 
de banderas francesas y trasvaalenses.

i El puerto se veia atestado de vapores ro- 
! deando al transporte holandés.
¡ Los consejos municipales de numerosas 
; plazas francesas han enviado á Kruger 
i mensajes de bienvenida.
i Otras noticias.
j Ha fondeado en Tenerife procedente del 
i Ferrol la corbeta española Nautilus.

Según la prensa italiana el Papa se ocupa 
en corregir la encíclica referente al proble
ma social que con tanta impaciencia se es
pera en el mundo católico.

La prensa ministerial italiana manifiesta 
[ que reina completa tranquilidad de miras en 
! el -gabinete y que por lo tanto no es de te- 
1 mer la crisis ministerial.

El periódico italiano Le Shamp ataca du
ramente á Francia con motivo de las mani
festaciones de simpatía que se han preparado 
á Kruger. Añade que este entusiasmo será 
efímero porque se trata de una nación his
térica, Jv

Arévalo.
Muy señor mío: A continuación pongo nota de 

los precios obtenidos en el mercado de hoy por los 
diferentes artículos que al mismo han concurrido.

Trigo, entrada 1.100 fanegas, vendiéndose de 45 
ll2 á 46 1{2 reales fanega.

200 de centeno á 34.
400 de cebada de 27 á 29.
450 de algarrobas de 29 á 31.
Tendencia, firme.

I Cultos.
I En la Iglesia de las Reparadora.,, se expondrá al 
i Santísimo á las siete, luego la Misa 7 á las cinso 
; de la tarde Reserva.
! Eu San Pedro y las Nievos, siguo.^! mes de las 
! Animas.
j En la Santa, fiesta á San Juan de la Cruz. A las 
j nueve y inedia Tercia solemne, luego la Misa con 
• Sermón y 3. D. M. manifiesto. Por la tarde Rosario, 
Î Cánticos, Reserva y después Salve.
j En Santo Tomás y la Soten-aña, el Rosario según 
1 costumbre.
i Visita de la Corte de María, Nuestra Seúora de 

la Caridad, en San Juan, ó en la Capilla Velada.

POBDi MILÁGBDSA

ÆZ Corresponsal

SECCIÓN MERCANTIL
Avila 22 de Noviembre de 1900.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, de 46 á 47 rs. fanega.
Centeno, de 33 á 34.
Cebada, de 25 á 26.
Algarrobas, de 28 á 29.

Medina del Campo (Valladolid.)
Trigo, entrada 150 fanegas, vendiéndose á 45‘50 y 

45‘75 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, flojo.
Animación, ninguna.
Tiempo, frío.
Aspecto de los campos, bueno.

Rioseco (Valladolid.)
Hoy han entrado 600 fanegas de trigo, vendién- 

dose á 44 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, floja.

Descubrimiento notable en be
neficio de la mujer.

Cura las grietas de los pechos, por rebeldes 
que sean, en 24 horas.

Ve venía en ¿as principales parMOcias }' dro
guerías de España.

VEPÔS/TO EN AV/LA, FARMACIA VE
VON SANTOS CRESPO 1

Precios corrientes:
Trigo & 43 reales las 92 libras.
Centeuoá 36 la fanega.
Cebada á 31.
Avena á 22.
Yeros á 43.
Lentejas a 40.
Alubias de 70 á 90.
Muelas á 55.
Garbanzos superiores á 140.
Idem regulares á 130.
Idem medianos á 90.
Harina de 1.^ á 17 reales arroba.
Idem de 2.^ á 16.
Idem de 3.^ á 14‘50.
Patatas á 4 reales arroba.
Aceite de 58 á 60.

¿Alar del Rey.
^Se vende al por mayor carbón, le
ña y cisco de encina, en la dehesa 
del Burguillo, término de Avila. 
También se lleva á domicilio. El_:pa- 
go al contado.

Los pedidos al Sr. Delgado, calle 
de Sancho Dávila, 3, segundo.

2—3 2

* Matrimonio joven, de buena edu
cación pagará 25 pesetas mensuales 
por gabinete y alcoba amueblado 
con decencia y uso de cocina; pro
posiciones á H. L.—Ibarreta, 2^ s^ 
gundo, de cinco á siete.

AVILA—Tipografía de Sueesorei de A. Jiménez.
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estático, prosiguió: y vos, mi verdadero padre, 
dignaos concederme vuestra santa bendición.—Sí, 
hija mia, pero no olvidéis delante de Dios al des
graciado que os ha dado la vida: él sí que es digno 
de lágrimas y no su inocente víctima.—¡Oh padre 
mió! pronto estaré al pie del tribunal supremo, é 
imploraré para él la misericordia divina.

En esto Clara se detiene, creyendo oir ruido en 
el corredor inmediato. Padre mió, dijo, bendecid 
á vuestra hija: tenga yo el con.suelo de recibir an
tes de mi muerte un adios paternal... ¡Oh Dios 
mió! exclamó el santo anciano extendiendo sobre 
la cabeza de Clara sus trémulas manos. ¡Soberano 
protector de la inocencia! recibidla en vuestro se
no, y perdonadme estas lágrimas que derramo. Co
nozco que debería más bien bendecir una muerte 
tan gloriosa, pues que en este momento todas las 
potestades celestiales se regocijan. Y' tú, hija mia, 
vé á recibir la corona inmortal suspendida sobre 
tu cabeza, vé, virgen pura, Dios te llama y los 
angeles te aguardan. Vé en paz, y que nada turbe 
el gozo de tan hermoso triunfo. No permitirá Dios 
que tu memoria quede sobre la cierra calumniada 
indignamente: confía á su cuidado tu justificación. 
Por lo que á mi hace, fiel á mi palabra, mañana 
veré á Valmore, y le diré con todo el acento de la 
verdad: Clara murió inocente... Al oir el nombre

— 49 — 

mad este billete que uno de vuestros jueces, el más 
anciano, me acaba de dar para que os lo entregue, 
recomendándome lo hiciese en secreto y ocultan
do su nombre, acordaos de la palabra que me aca
báis de dar. Clara la recibió y al instante se reti
ró el carcelero: la puso en manos del padre Arse
nio quien la abrió y leyó en alta voz lo que sigue: 

Sois inocente: no tengo otra certidumbre que la 
que me han dado vuestra fisonomía, y la firmeza 
y calma de vuestras respuestas; más con las prue
bas terribles acumuladas contra vos, era necesario 
tener la experiencia de medio siglo para absolve
ros. La juventud no puede juzgar así, porque no 
ha tenido tiempo para comparar el Lnguaje del 
( riininal hipócrita con el del inocente. Además, una 
gran parte de vuestros jueces ha debido temer, es
cuchándoos, ceder á la seducción de la belleza, ó al 
menos ser acusados de esta falta. Tengo setenta 
años: he dado mi voto á vuestro favor y quisiera 
todavía salvaros. Hay un medio-, fingir un mal 
violento y repentino: el médico de la cárcel está pre
venido y os aytídará en la estratagema, prolonga
réis la ficción, y en este tiempo trabajaré, veré al 
ministro, me declarare vuestro defensor, obtendré 
la revisión del proceso y os prometo un éxito feliz. 
Vivid: este es el deso sincero del más anciano de 
V uestros jueces.

COTIZACION OFICIAL

FONDOS PUBLICOS PRECIO ALZA BAJA

4 n^ INTERIOR
Serie F de 50.000 pts.nomnals. 70 40 » > » I»

» E de 25.000 » » 70 40 » »
» Dde 12.500 » » 70 40 » »
» C de 5.000 » » 71 40 » »
» Bde 2.500 » » . 71 40 > » > »

» A de 500 » » 71 50 » » > »

» ti V 11 100 y 200 » 70 75 « »
En diferentes series...............

4% EXTERIOR
71. 50 » »

Serie F de 24.000 pts.nomnals. 77 10 » » » »

» E de 12.000 » » » »
» Dde 6.000 » » > > » » » »

» C de 4.000 » » » » » » > >

» B de 2.000 » » » » » » » »

» A de 1.000 > »
4 “/„ AStORTIZABLE

> > • > » »

Serie E de 25.000 pts. nomnals. » > > » » »

» D de 12.500 » » > > > > » »

» C de 5.000 » » 78 90 » » » >

» B de 2.500 » » 79 00 > > > >

» A d e 500 » »
5 “/0 AMORTIZABLE 

(CARPETAS PROVISIONALES)

79 00 > »

Serie F de 50.000 pts.nomnals. 90 00 3» » » »

» E de 25.000 » » 90 00 » »

. Dde 12.000.» » . 90 00 > » » »

» C de 5.000 » » 90 00 > > » »

> Bde 5.000 » » 90 40 » »

» A de 600 » » 90 45 > > » >

En diferentes series............... 90 15 » »

Obligaciones de Aduanas.... 101 00 > »
Idem de Filipinas................... » > > ï> > >

Billetes hip. de Cubx de 1886. 84 00 > > » »

» » » » » 1890. > > > > > y»

Aeeioues del Banso de España. 507 00 > >

Idem de Tabacos..................... 338 00 > » > >

Cambios sobre el Extranjero.-
París, 32'7ú.—Londres, libra esterlina, 3i :^3. .
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CAL CON Alcázar, 6.

^vil^; 
deiA) 
'aera

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, broij 
quios, catarros c/ónicos, infecciones gripales, enfermedades consuj, 
tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, neun.s, 
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo, eg. 
crofulismo, etc. PRcSii^vO, 2,50 peseras. DEPOSITO; Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, y principales farma. 
cias. En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 8, y Dr. La Puente

‘4^TSs 11 1^1- DOLOR DE CABEZA' 'Mía fÁ heURALG!AS,JAQUECAS,SASTRALG!AS, REUMATISMOS ___
»1 ARTICULARES, RETORTIJONES UTERINOS, ETO.

/i<^ Por rebeldes qiie sean desaparecen en 6 minuto» con la H»*
mlcraníMn del Dr. Caldeiro; precio 8 ptas. caja; da venta n

’«MMOTOl GARÔOTA. VOZ. BOGA
micraníMn del Dr. Caldeiro; precio 8 ptas. cajo; de venta mi 
lasprales. farmacias y Arenal, 24. Por 3,60 ptas. la remite por 
correo certificado el autor, Puerta del Sol, 9. De venta en pro- _

X vincias.—Madrid. G. García, Cnpellaneg, í.—Barcelona. '
^/' Hambla de ^is Flores, 4.—Bilbao. Barandiarán y G*.—Sevl- j:^.,.^ 

lia. Espinar y Dr. Delgado.—<:íitlije. Droguería de Casal, doc- ^’
■'V tor Mateos.—Valladolid. García GIL—s. Sebastián. Casado- ^'

vante.—Falencia. Dr. FuontdS.—Farral. Dr. 2Mada.—X*«1>
ma. (Haleare»): Valenxuola-

!«

Bf«MeiíCíArfíií» 141-, ^Bíadríd»

Se curan con las pastillas del Dr. Caldeiro, de uso especial á ORADORES Y CANTANTES..^ 
Caja 1*50 pesetas.

De venta en las principales farmacias.
Por mayor: el autor, Puerta del Sol, 9; y O. Oarcía, Capellanes, 1, Madrid.
NOTA Se remiten muestras gratis á todos los médicos que las pidan por tarjeta postal al auto, 

Puerta del Sol, 9, Madrid.

DEPÓSITO GENERAL, G. GARClA, CAPELLANES 1. MADRIDj

MALA ELAL INGLESA 9

fc MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

feo CALDERAS DE VAPOR
de todos tipos

GOMPÁÑifi DK VAFORííS CORREOS

I

i

L 
hei 
ran 
iar 
:ea(

e

« «

«

Máquina de vapor locomóvil.

RUSTON
ÚNICO DEPÓSITO

PROCTOR Y

clio 
iio 
niói

Molinos harinero».
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SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RIO DE LA PLATA i

MOLINOS I^RINEROS, 

PRESSAS, BASCOLAS, ÏSMBAS, ÍDBsRIAS, 
Poleas diferenciales, 

GÂB-fiÆSMTKS, ASBESTOS, 
COMAS, ETC., ETC.

©

DE LA FÁBRICA

C.“ LIM.

PARA E^’FERMEDADES URINARIAS

THAMES Saldrá el 26 de Noviembre para San Vicente, Pernambuco, 
Bahía, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires.

DANUBE Saldrá el ii de Diciembre para Pernambuco, Bahía, Río Janei
ro, Montevideo y Buenos Aires,

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por
tugal, W.“ & Círeo. T’ait & C.^ calle del Infante D. Enrique^ 19 y 21, Opor
to; ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sr©S. aaîîiaiïo 2$,“'®®
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Máquina de vapor fija horizontal

REPRESENTANTE EN AVILA

Pablo Hernández de la Torre.

rvíir^ F*E^ETAS^
al5s.e presente CAF*SUDAS de SANDALO mejores que las del doc
tor Plzú do Barcelona, .7 qno curen más pronto y radicalmente todas la« 
¿-ífFKRMEDADES URINARIAS. Premiado «on medallas de oro 
en la BJKpoaiclón da Barcelona, 1898 y Gran Concurso de Pa
rís, íÓSS. VainíiuB años de éxito-creciente. Unicas aprobadas y re
comendadas por las Reales Academlaff de Barcelona 7 Mallorca:, varias 
corporaciones ciontífieas y renombrados práctlf^s diariamente las pres
criben, reconoeiendo ventajas sobre lodos ans sii&llareA -Frasco 14 reales. 
-LFarmaela del Dr.-PizA Plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales Ae 
España y America. 8e remiten por correo antlolnîndo su valor.
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EL DIARIO DE AVILA
Fvriódieo polílieo independiente, de intereses morales y niabriaies.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Avila, un mes.................................. l‘2é pesetas.
Trimestre................................................. 3‘50 id.
Fuera de la capital, trimestre.......... 4 id.

Anuncios á una columna, á 10 céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, lo céntimos de pe
seta por inserción.

■ LOS PAGOS SERAN ADLLANÏAÜOS

En la imprenta de este periódico se' hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recordatorios y esquelas de defunción.

PRIICIOS MUY ECONÓMÍEOS

— 5o —

¿Y bien, hija mia? la dijo el padre Arsenio. Pa 
dre mió, respondió Clara, ayer deseaba la muerte, 
.sobre todo por verme libre de una existencia odio
sa; hoy he olvidado ya el sueño penoso de la vida. 
En toda la noche que acaba de pasar, no se ha 
presentado una sola vez á mi imaginación la idea 
de mis afectos terrenos, ni de mi trágica aventura: 
solo he visto á Dios, y á él solo he escuchado. La 
íieira ha desaparecido para mí: mi alma ha toma
do su vuelo hacia ios cielos, ya no podría caer 
otra vez sobre aquella sin un dolor extremo. Con 
todo yo se que no me es permitido abreviar por 
mí misma mi destierro, y que si tuviese un medio 
legítimo para pronlongar mi vida, debo emplear
lo; pero se me propone una mentira y artificios 
que no me seiá posible sostener: por tanto, yo 
puedo y debo desechar esta proposición. Al oir 
estas palabras, sintió el padre Arsenio tan viva 
conmoción que le fué imposible responder. No ce
saba de admirar tanto valor unido á tanta senci
llez, y por mejor decir, admiraba tanta religión, 
pues solo ella puede dar semejantes virtudes. Des
pués de un momento de silencio, hija mia, la dijo, 
llenad vuestro n .Ble destino: vivisteis .sola para la 
virtud, id á morir por ella. Vuestra vida fué feliz 
y apacible, termina su curso una espantosa borráis- 
ca: mas Dios ha permitido esta tempestad para 

doblar en la eternidad el premio que os está re
servado. Empleemos útilmente todos los momen' 
tos preciosos que os quedan, consagrándolos á la 
Q,i-ación, Dicho esto, se pusó de r.odilla.s con Cla
ra, y leyó en alta voz las oraciones solemnes que 
la iglesia destina á los moribundos. Más de una 
vez se bañaron en lágrimas los ojos del venera
ble religioso, viendo el fervor de aquella tierna 
víctima cuyo rostro, lejos de anunciar la cercanía 
de la muerte, resplandecía de un modo sobrena
tural.

Acababa el padre Arsenio la lectura de las ora
ciones, cuand ? el reloj de la prisión dió las once 
y tres cuartos. Clara escuchó y dijo con un tono 
apacible, bieu pronto vá á sonar mi última hora. 
¡Oh Dios mió! con toda la efusión de un corazón 
penetrado de reconocimiento, os doy gracias por
que me habéis preservado del contagio del vicio: 
colocasteis mi juventud en un santo asilo bajo la 
dirección de este respetable religioso: os doy gra
cias porque me Harnais á vos antes que haya podi
do conocer la rebelión de las pasiones y las seduc-
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ciones del mundo; os doy gracias en fin, porque 
me habéis destinado un género de muerte sin do
lores, y dado tiempo para prepararme á parecer 
debidamente en vuestra presencia. Volviéndose 
despué.s al venerable anciano que . la escuchaba
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